
LA CAPTURA DEL USS "PUEBLO" 
Y EL DERECHO INTERNACIONAL 
MARITIMO 

LOS HECHOS 

1 día 23 de enero de 1968, el 

E 
Pueblo , un buque auxiliar de 
800 toneladas, pertenec iente 
a la Armada de los Estados 
Unidos , se encontraba en el 

mar de Japón , frente a las costas de 
Wonsan, Corea del Norte, desarro llando 
actividades de interceptación electrónica . 
Su tr ipu lación estaba compuesta por 6 
Oficia les de la Armada, 75 hombres de 
Gente de Mar y 2 civiles , estando las acti
vid ades del buque disfrazadas baJo la 
d ec laración de que estaba siendo em
p leado en "t rabaJos oceanográficos " 

Alrededor de las 12 00 ho ras se le 
acercó una patrulle ra norcoreana que lo 
conminó a detene rse, ordenándole: 
"Aproxímese a mi costado, o romperé el 
fuego " El Pueblo se negó, respondiendo 
· Estoy en aguas internac iona les ". 

Aproximadamente una ho ra más tar
de, tres patrulleras más rodearon el bu 
que , avistándose además la presencia de 
tres aviones Mig Je ts, en las p roximidades 

A las 1345 horas el Pueblo reportó 
esta r sien do abo rdado por los no rco rea
nos, y a las 14 0 1 ag regó q ue se le hab ía 
o rde nado seguir a las patru lleras de 
Corea d el norte , hasta Wonsa n. 

Marce/o Arcil Greve 
Capitán de Corbeta 

Fue la última comunicación emit ida 
por el buque , el que - como es de co no
cimiento general - fue efectivamente lle
vado a Wonsan y su tripulac ión hecha 
prisionera, donde habrían de permanece r 
casi un año , hasta su liberación el día 22 
de diciemb re del mismo año 1968. 

EL ARGUMENTO: 
LA POSICION DEL " PUEBLO" 

Resul ta, sin duda, de la mayor im
portancia resa ltar , p revio a cual quie r aná
lisis de la aplicac ión de las no rmas de l 
Derecho Internaciona l, los arg umentos 
esgrimidos tanto por Co rea del Norte 
como por los Estados Un idos, sobre la 
verdadera posición del buque al ser dete
nido y capturado. 

Demás está repe ti r que la natu raleza 
jurídica de las aguas es un factor deter
m inante para los de rechos, deberes y atri
buciones q ue tanto los Estados como los 
buques poseen en relación con ellos, de 
acue rdo a las normas, costumbres y Con
venciones de l Derecho Internacional. 

El Pueblo tenía instrucciones claras 
y p rec isas de man tene rse alejado a lo 
menos 13 millas de las cos tas de Corea 
del Norte. 

De acuerdo a lo sostenid o po r los 
Es tados Unidos, en el momento de la 
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captura el buque comunicó por radio que 
su posición estaba a más de 15 millas de 
la isla norcoreana más cercana. Esta po
sición se vería confirmada por otro men
saje, enviado al mismo tiempo por un caza 
submarinos de Corea del Norte , que re
portaba a su Mando la ubicación del 
Pueblo , y que fue interceptado y desci
frado por unidades norteamericanas. 

Corea del Norte, sin embargo, sos
tuvo que al ser detenido el buque se 
encontraba a 7,6 millas de l territorio 
norcoreano más cercano, y apoya su ase
veración presentando tres tipos ·de evi
dencias 

a) Supuestas confes iones hechas 
por los miembros de la tripu lación del 
Pueblo , 

b) Trazados de los tracks de nave
gación y plateo de las situaciones en las 
cartas encont radas a bordo del buque ; y 

c) Anotaciones efectuadas en el bi
tácora de mar del buque, confirmando 
estos hechos. 

Es evidente que los citados docu
mentos nunca han sido dados a conocer a 
la luz pública, y que la tripu lación del 
Pueblo, una vez liberada, negó totalmente 
que fueran ciertas las confesiones hechas 
en condiciones de incomunicación , apre
mios y torturas ilegales , por lo que resulta 
imposible determinar a ciencia cierta la 
verdadera posición del buque en el mo
mento de su captura. 

Es po r esto que se analiza rá breve
mente la situac ión jurídica del buque y la 
aplicación de l Derecho Internacional a 
ambas argumentaciones, de acuerdo a 
las cos tumbres y Convenciones existen
tes en esa fecha. 

EL DERECHO INTERNACIONAL 
MARITIMO 

El "Pueblo" y su situación jurídica 

Son innumerables los concep tos y 
definiciones de " nave" o "buque " que el 

Derecho Internacional Marítimo ha consi
derado a lo largo del tiempo, y las clasifi
caciones que se han efectuado de acuer
do a los criterios aplicados. 

Es fácil apreciar la importancia que 
se le asigna al buque si consideramos que 
la I Convención de Ginebra , de 1958, de
dica a ellos la casi totalidad del articulado 
de la Convención sobre la Alta Mar (ar
tículos 3 al 27). 

El artículo 8, Nº 2, de la citada Con
vención, define así al buque de guerra 
"Se entiende por buques de guerra los 
que pertenecen a la Marina de Guerra de 
un Estado y ostentan los signos exteriores 
distintivos de los buques de guerra de su 
nacionalidad . El comandante del buque 
ha de estar al servicio del Estado, y su 
nombre ha de figurar en el escalafón de 
oficiales de la Armada . La tripu lación ha 
de estar somet ida a la disciplina naval 
militar " . 

Esta definición comp rende, po r c ier
to, todos los buques de guerra propiamen
te tales, sean de superfic ie o submarinos, 
y todos los buques auxiliares, contempla
dos en las listas de cada Estado para sus 
Marinas de Guerra. 

¿Cuál era , entonces, la situación ju
ríd ica del Pueblo? ¿Era un " buque de 
guerra " de la Armada de los Estados 
Unidos? 

Indiscutiblemente, la respuesta es 
a fi rmativa, y ese punto nunca fue conten
dido. 

Siendo, entonces, el Pueblo un bu 
que de guerra, estaba perman entemente 
p rotegido por Ún concepto que constituye 
uno de los pilares básicos del Derecho 
Internac ional Marítimo: la extraterrito ria li
dad o inmunidad. 

El buque de guerra representa la 
soberanía estatal y goza, por tanto , de 
inmu nidad jurídica frente a los otros Esta
dos, de lo que se derivan las siguientes 
consecuenc ias importantes para el caso 
estud iado 
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a) El Pueblo, como nave de guerra, 
estaba sometido, en principio , a su prooia 
jurisdicción, no importando qué espacios 
marítimos navegase, 

b) En virtud de lo anterior, el Pueblo, 
como todo buque de guerra, era inviolable. 

La Convención de Ginebra, en su 
Convención sobre la Alta Mar, codificó 
expresamente, en su artículo 8 : " Los bu
ques de guerra que naveguen en la alta 
mar gozarán de completa inmunidad de 
jur is d icción respecto de cualq uier Estado 
que no sea el de su bandera" . 

El "Pueblo" en alta mar 

Estados Un idos siemp re mantuvo 
inalterable su afi rmación de q ue el Pueblo 
nunca ingresó en aguas territoriales pro
clamadas por Corea del Norte , mantenién
dose permanentemente en la alta mar. 

En efecto, Corea del Norte había fi
jado en 12 millas la extensión de su mar 
terr itori al , y el buque cumplió ca balmente 
sus in strucciones, sostiene Estados Uni
dos , de nunca acercarse a menos de 13 
millas de la costa o islas norcoreanas. 

Corea de l Norte nunca argumentó 
haber tenido el derecho de capturar el 
buque por estar efectuando espiona¡e 
electrónico desde la alta mar , como tam
poco existe evidenc ia alguna de que haya 
pretendido establecer o haya formalmente 
proclamado una zona contig ua , adyacen
te a su mar territorial , para efe c tos de 
segu ridad de l país y control de la nave
gación 

Este hecho es concordante con el 
patrón de conducta que han seguido per
manen temente los países del Bloque So
vié ti co, que nunca han sostenido que el 
reconocimiento elec trón ico desde la alta 
mar constituya una viol ación del Derecho 
1 nternacional 

Simila r ha sido lo reclamado en lo 
que se refie re al espac io aéreo, ya que en 
los casos de los u-2. RB-4 7 y EC-121 norte 
americanos derribados, siempre se sos
tu vo que hubo violación de l espacio aéreo 
del país y no sobre la alta mar. 

En lo que se re fie re al establecimien
to de una "zona contigua al mar te rritorial" 
que incl uyera el propósito de control para 
la seguridad del Estado ribereño, ha si do 
discutido en diversas oportunidades, y en 
Ginebra , en 1958, una proposición de 
Polonia en ese sentido recibió una clara 
mayoría, aunque no los dos tercios reque 
ridos para su aprobac ión en el plenario. 

El texto aprobado finalmente , que 
excluye el concepto de segur idad , fue el 
propuesto por los Estados Un idos, y que 
cons tituyó e l a rtícu lo 24 de la Convención 
de Ginebra sobre el Mar Te rr itorial y la 
Zona Contigua . Esta zona queda limitada 
a una extensión de 12 millas desde la 
línea de base, a partir de la cual se mide la 
anchura del mar territorial 

Corea del Norte no era reconocida 
como Estado por un número signi fica ti vo 
de pa íses, no era un país miembro de las 
Naciones Un idas y, de acue rdo a lo esti 
pulado en los art íc ulos 26 y 28 de la Con
vención de Ginebra ya mencionada. y a 
los artículos 3 1 y 33 de la Convención 
sobre la Alta Mar , no fue invitada por la 
Asamble a Gen era l de la N u a ser parte de 
ninguna de estas Convenciones , por lo 
que no puede sostene rse que haya es tado 
obli gada a cumplir todo lo allí estipulado . 

Sin embarg o, y tratándose de prin 
ci pi os ampliamen te aceptados y cos tum 
bres establec idas de Derecho Internac io
na l, nunca pretend ió desconoce rlo s. 

Podemos concluir, en tonces, dicien
do que existe abso luta conco rdan cia en 
que e l Pueblo tenia el derecho de efec tuar 
libremente observación electrónica , man 
teniéndose fuera de las 12 mil las de mar 
te rr ito rial fijadas por Corea d el Norte (li 
bertad de navegación en la al ta mar) . 

Corea del Norte; el "Pueblo" en el 
mar territorial 

La República Democráti ca del Pue
blo de Corea sos ti ene haber ac tu ado con 
form e a los principios básicos de l Dere 
cho Internacional . acusa al Pueblo de 
habe r violado deliberadamente su mar 
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terri torial, con el propósito de efectuar 
espionaje electrónico, y justif ica su cap
tura invocando el pri ncip io de Self Defen
se, universalmente reconoc ido como un 
derecho natura l inherente a todo Es tado 
an te un acto de agresión o una amenaza 
inminente. 

(El principio de Collective Sel/ De
tense había sido invocado por Estados 
Unidos pa ra justificar su in tervención en 
defensa de Vietnam del Sur, independien
temente de no ser miembro de las Nacio
nes Unidas y de no ser reconocido como 
un Estado soberano independiente). 

Desde remo ta antig üedad, los Esta
dos marítimos han reclamado una zona de 
agua vecina a sus costas para someterla a 
su jurisdicción. A través de los tiempos, la 
costumbre , la doctrina de los autores y las 
Convenciones han ido perfilando lo que 
ha llegado a llamarse Mar Territorial. 

La ya ci tada Conve nción sobre el 
Mar Territo ria l y la Zona Contigua estable
ció, en su art ículo 1 °: " La soberanía de un 
Estado se extiende, fuera de su te rritorio o 
ag uas in teriores, a una zona de mar adya
ce nte a sus costas, designada con el 
nomb re de mar territ orial". 

Quedó entregado a cada país el de
recho de fija r el ancho de su mar ter rito
rial, al no fijarse una med ida universal 
vá li da para todos. Corea del Norte, sin ser 
pa rte de l Convenio, había fi jado el ancho 
de su mar te rr itoria l en 12 mi ll as. 

El Estado ribereño posee plenos 
derec hos sobre su mar terr ito ri al; sin 
em bargo, y desde los tiempos de la Edad 
Media, el Estado tiene como principal 
deber y servidumbre conceder el Paso 
Inocente a los buques extranjeros que 
deseen navegar por él . Este derecho al 
paso inocente es reconocido a todos los 
buques, sean mercantes o de guerra . 

Ginebra defin ió y reglamentó este 
paso inocente para todos los buques (A rt. 
14 al 17). El artículo 14 Nº 4 es ti pula, cla
ramente: "E l paso es inocente mientras no 
sea pe rju dic ial para la paz, el orden o la 
seguridad del Estado ribe reño. 

Si aceptamos que el Pueblo navega
ba efectuando obse rvaciones electrónicas 
d ent ro del mar ter ri to rial norcoreano, 
¿podríamos deci r que estaba efectuando 
un paso inocente? Creemos que no exis
ten dudas que la respues ta es negativa 

En este caso, el artículo 23, único 
artícu lo redac tado en forma específica, 
estipula: "Cuando el buque de guerra no 
cumpla las disposiciones estab lecidas 
po r el Estado ribereño para el paso por el 
mar territo rial y no tenga en cuen ta la invi
tación que se le haga a que las respete , el 
Estado ribereño podrá exigir que el buq ue 
salga de l mar terr itor ial". 

Queda cla ro, entonces, que no se le 
oto rga al Es tado ribereño ningún derecho, 
como en el caso de buques mercantes o 
c iertos buques de l Estado que no son de 
guerra , para detener o abordar un buque 
de guerra, o para arrestar a cualquier 
miembro de su tripulación u otras perso
nas a bo rdo. 

El Pueblo mantenía, aun en el mar 
te rritorial de Corea de l Norte, su inmun i
dad como buque de guerra. 

Si n embargo, ¿podría invocarse el 
p rin cipio de Se// Defense en este caso? 
Ha sido una norma generalmente acepta
d a en el Derecho Internaciona l que exis ta 
como condicionante mínima para recurrir 
al uso de la fuerza en aras de la autode
fensa, la existencia de una necesidad ins
ta ntánea e inmediata que no deja una 
posib le elecc ión de medios ni momento 
de de li be ración, requ iri en do una reacción 
de fu erza inmediata. 

Esas cond iciones no es taban pre
sentes en el caso de l Pueblo, y - a ju icio 
del .autor- no justificaban la invocación 
de l p ri ncipio de Se// Defense ni la captura 
de l buque. Es po r eso que no ha dejado 
de ll amar la atención del hecho que Esta
dos Unidos haya insistido en arg umentar 
q ue el buque nunca ing resó en aguas 
terr ito ri ales norcoreanas y no haya cen
trado su es fue rzo en resal tar el hecho que 
un buqu e de g uerra de su Armada debe 
gozar de inmunidad y ser inviolab le 
dondeq uiera que se encuentre. 
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EL EPILOGO 

Estados Unidos llevó el caso ante el 
Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas, solicitando su intervención. Corea 
del Norte , no siendo miembro de la N u, 
rechazó su Jurisdicción y propuso una 
discusión bilateral en la Comisión de 
Armisticio Militar , conforme al Acuerdo de 
Armisticio de Corea 

Las negociaciones fueron largas y 
difíciles, ya que Corea siempre exigió un 
reconocimiento del espionaje y violación 
del territorio norcoreano, con la corres
pondiente solicitud de disculpas por parte 
de los Estados Unidos. 

La odisea para la tripulación del 
Pueblo · terminó el 22 de dic iembre de 
1968, cuando el General G .H Woodward 
firmó, en representación de Estados Uni
dos. un documento satisfaciendo todos 
los requerimientos de Corea del Norte , 
pero manifestando, antes de firmar, que 
lo que el documento expresaba era falso, 
que la posición de los Estados Unidos se 
mantenía invariable y que firmaba sola
mente con el propósito de liberar a la tri 
pulación del buque. 

¿Cómo se explica un acuerdo final 
de esta naturaleza, aceptado por ambas 
partes? Al menos para el autor, resulta 
verdaderamente inexplicable. 
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